
procedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios 
de la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando 
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al 
amparo de un titulo de transporte único, expedido en algún 
país miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones 
geográficas, encontrándose en este caso el embarque o desem
barque de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa 
y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la Aduana 
de tránsito y sin que sufran más manipulación que la nece
saria para su conservación Este último requisito deberá ser 
debidamente certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo 
con la nota explicativa al apartado C del artículo 5.° del Pro
tocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E, E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deberán figurar los datos de la enti
dad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la com
posición química exacta de la mercancía que se pretende im
portar, indicando además la partida del Arancel a que corres
ponde Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del impuesto 
industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto industrial» o 
«Cuota del impuesto de Sociedades» (importe satisfecho).

6a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos 
en los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 17 de febrero de 1977.—El Director general, José 
Ramón Bustelo.

5332 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 17, «Productos de perfumería, tocador y cos
méticos».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha re
suelto abrir el contingente base número 17, «Productos de per
fumería, tocador y cosméticos», partidas arancelarias

33.06
34.01-B

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El contingente se abre por un importe de 38.608.752 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos habilitados 
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., 
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o 
en los de sus Delegaciones Regionales.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la 
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los 
contingentes-base de la Lista D los productos originarios y 
precedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios 
de la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando 
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al 
amparo de un título de transporte único, expedido en algún 
país miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones 
geográficas, entendiendo por tales, por ejemplo, el embarque o 
desembarque de mercancías en los puertos portugueses de Lis
boa, y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la Adua
na de tránsito y sin que sufran más manipulación que la nece
saria para su conservación Este último requisito deberá ser 
debidamente certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo 
con la nota explicativa al apartado C del artículo 5.° del Pro
tocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deberán figurar los datos de la enti
dad solicitante y especificación de la mercancía, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la com
posición química exacta de la mercancía que se pretende im
portar, indicando además la partida del Arancel a que corres
ponde Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto indus- 

trial» o «Cuota del impuesto de Sociedades» (importe satis
fecho).

6.a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre-. 
sos de solicitud o la no inclusión en los mismos de los docu
mentos exigidos en los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Aquellas entidades que formulen peticiones con cargo a este 
contingente, con carácter de Representantes de firmas extran
jeras, deberán acompañar a sus solicitudes fotocopia de la car
ta de representación, para que la condición de Representantes 
pueda ser tenida en cuenta.

Las licencias concedidas con cargo a este contingente global 
no podrán ser objeto de rectificación de proveedor.

Madrid, 17 de febrero de 1977.—El Director general, José 
Ramón Bustelo.

5333 RESOLUCION de la Dirección General de Política 
Arancelaria e Importación por la que se anuncia 
la primera convocatoria del contingente base nú
mero 18, «Preparaciones tensoactivas y para lejías, 
preparaciones lubricantes y productos diversos de 
las industrias químicas».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia 
de la firma del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha re
suelto abrir el contingente base número 18, «Preparaciones ten
soactivas y para lejías, preparaciones lubricantes y productos 
diversos de las industrias químicas», partidas arancelarias:

Ex. 29,40  38.19-F-2
34.02-B Ex. 38.19-G
34.03-B 38.19-1

Ex. 38.07 Ex. 38.19-J
Ex. 38.08

con arreglo a las siguientes normas:

1.a El contingente se abre por un importe de 213.040.772 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2.a Las peticiones se formularán en los impresos disponibles 
en el Registro General de este ‘ Ministerio o en los de sus De
legaciones Regionales, habilitados para importaciones de mer
cancías globalizadas procedentes de países de la C. E. E.

3.a Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un mes, contado a partir de la publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.'

El plazo de presentación de las licencias correspondientes 
a solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la 
fecha de salida de los ejemplares GA-2.

4.a Se considerarán acogidos al Acuerdo a efectos de los 
contingentes-basé de la Lista D loe productos originarios y 
procedentes de la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios 
de la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando 
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al 
amparo de un titulo de transporte único, expedido en algún 
país miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones 
geográficas, encontrándose en este caso el embarque o desem
barque de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa 
y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en la Aduana 
de tránsito y sin que sufran más manipulación que la nece
saria para su conservación. Este último requisito deberá ser 
debidamente certificado por la Aduana de tránsito, de acuerdo 
con la nota explicativa al apartado C del articulo 5.° del Pro
tocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en 
impresos especiales para la C. E E. cuando no cumplan las 
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deberán figurar los datos de la enti
dad solicitante y especificación de las mercancías, haciéndose 
constar en la misma, aparte del nombre comercial, la com
posición' química exacta de la mercancía que se pretende im
portar, indicando además la partida del Arancel a que corres
ponde. Los peticionarios deberán acompañar fotocopia de los 
pagos a Hacienda por «Epígrafe cuota de licencia del im
puesto industrial» y «Cuota de beneficios del impuesto indus
trial» o «Cuota del impuesto de Sociedades» (importe satis
fecho).

6.a Será motivo de denegación la omisión o falta de cla
ridad en la cumplimentación de los enunciados de los impre
sos de solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos 
en los apartados anteriores.

La correspondiente Sección de Importación reclamará, Cuan
do lo estime necesario los documentos acreditativos de cual
quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 17 de febrero de 1977.—El Director general, José 
Ramón Bustelo.


